
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
Neiva, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   Demandante  : COAGROHUILA  

          Demandado  : TELMO ARIAS CABRERA       
                   Radicación  : 2020-238 
 
De la nulidad prestada por el demandado TELMO ARIAS VILLARREAL, a través de 
apoderado judicial; córrase traslado a la contraparte por el término de tres (3) 
días; conforme a lo establecido en el artículo 129 del C.G.P. 
 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
YOAN ORLANDO GARAY DIAZ 

Abogado 
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 Cel: 321 704 4822 

 Email: yoanabogado13@gmail.com 

Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NIEVA-
HUILA.  
ESD 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN.  

PROCESO:   EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:   COAGROHUILA. 
DEMANDADOS:  TELMO ARIAS CABRERA Y OTROS  
RADICADO:   2020-00238-00.  

 
 
YOAN ORLANDO GARAY DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
obrando en mi calidad de apoderado judicial del demandado Señor TELMO ARIAS 
VILLARREAL, según poder a mi conferido, solicito a Usted por el presente escrito se 
sirva declarar indebida notificación personal de traslado de la demanda y mandamiento 
ejecutivo, ruego se tramite y resuelva favorablemente esta SOLICITUD DE NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 
 

DECLARACIONES 
 
1.  Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que admitió la demanda, 
respecto de las actuaciones en él ocurridas. 
2.  Ordenar a la parte demandante que realice debida notificación conforme a los 
artículos 291, 292 del Código General del Proceso, y decreto 806 de 2.020. 
3.  Solicito se me reconozca personería jurídica para actuar en calidad d e apoderado 
judicial del señor Telmo Arias Villarreal.  
 

CAUSAL DE NULIDAD 
 
Fundamento el presente incidente en la causal prevista el artículo 133, numeral 8, del 
Código General del Proceso. 
  

FUNDAMENTOS   DE   HECHO 
 
1.  la parte actora mediante empresa de correos certificado realiza notificación por 
aviso a mi representado, y a su padre el señor TELMO ARIAS CABRERA, a dirección calle 
16 N°. 2 – 45, Aipe, Huila. allegando el día dieciséis (16) de enero de dos mil veintiunos 
(2.021), la totalidad de trece (13) folios, en los cuales contenían: oficio de notificación 
por aviso, folio 1, libelo de demanda, y su pruebas y anexos consistentes en título valor 
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de fecha de suscripción 15 de junio de 2.018, certificado de COAGROHUILA, certificado 
de existencia y representación de la empresa COAGROHUILA expedida por la Cámara  
de Comercio de Neiva, Huila folio 2-13. 
  
 2.  por lo anterior, y conforme a las pruebas anexas al presente, se acreditas que la parte  
actora dentro del trámite surtido diligencia de notificación personal que reza el artículo  
291 y 292 del código general del proceso, no practicaron el legal forma la notificación  
del auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
  
 3.  nótese, que la parte actora claramente desconoció la literalidad del Código General  
del Proceso artículo 290, que en su literalidad dice:  

 
“(…) PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACION PERSONAL: deberán hacerse  
personalmente las siguientes notificaciones: 
 
1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto 
que ordene citarlos. 
3. Las que ordene la ley para casos especiales (…)”. 

 
Del mentado artículo, se acredita que en nuestro caso la parte actora debe notificar a 
mi representado el auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo en el 
proceso que hoy nos ocu pa.  
 
Ahora bien, dentro del trámite surtido para la práctica de notificación personal la parte 
actora procedió según lo establecido en los artículos 291 y 292 del código General del 
proceso, para lo cual envió vía correo certificado a mi representadonotificación por 
aviso, en la cual no anexo copia del auto admisorio de la demanda y mandamiento 
ejecutivo, nótese, que pese a que, señalo en oficio de notificación por aviso que anexo el 
auto que admite la demanda no lo hizo.  

Al respeto, el artículo 292 del Código General del Proceso es claro, el cual 
dice en uno de de sus apartes:  
 
“(…) NOTIFICACIÓN POR AVISO: Cuando no se pueda hacer la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 
demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de 
aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
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siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 
notifica.(…)”  
 

Del mentado artículo, se concluye que la parte actora en el trámite de notificación 
personal por aviso no anexo y/o acompaño copia informal del auto que admite la 
demanda y el mandamiento ejecutivo, lo anterior, es concordante con  la notificación 
personal  consagrada en el Decreto 806 de 2.020, articulo 8: Notificaciones Personales,  
 

“(…) ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…). 
 

Se concluye, que la parte actora al haber omitido acompañar y/o anexar copia del auto 
que admite la demandada y el auto de mandamiento ejecutivo, incurrió en la causal del 
8, del artículo 133, causales de nulidad, del CGP, consistente en no haber practicado  en 
legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda y el auto que libra 
mandamiento de ejecutivo, constituyendo un defecto procedimental  violaciólatorio al 
debido proceso de mi representado. 
 
La honorable Corte Constitucional ha dicho en sentencia C- 670 de 2.004: 
 

“(…)La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de 
que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de 
los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 
garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 
dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 
aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que  es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 
contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De 
igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad 
jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 
judiciales. (Negrilla fuera del texto original)(…)”. 
 

En el caso que nos ocupa mi representado y los terceros afectados posiblemente con lo 
resuelto en el auto admisorio de la demanda y mandamiento ejecutivo, no le es posible 
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impugnarlos, ejercer su derecho a la defensa ya que no conocen lo resuelto y los motivos 
que se fundan los mentados autos. Lo anterior, para garantizar realmente los principios 
procesales de publicidad y contradicción.  
 
En síntesis la honorable Corte Constitucional en sentencia T – 025 de 2.018  dijo: 
 

“(…) Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación 
constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida 
en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 
derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a 
ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se 
trata de la notificación de la primera providencia judicial, por ejemplo, el 
auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago” (…). 
   

4. al igual se anexa, escrito bajo la gravedad de juramento donde mi representado , 
manifiesta que a la fecha no ha  se ha enterado de las providencias objeto de la  Litis, es 
importante manifestarle a su despacho que mi representado el día 30 de noviembre de 
2.020, radico al canal digital del Juzgado solicitud que su judicatura por favor lo 
notificara de la demanda y sus anexos y del auto que libra mandamiento ejecutivo, 
situación que a la fecha no ha sido notificado. 
 
5. se informa a su despacho que el demandado señor TELMO ARIAS CABRERA, desde el 
año 2.017, presentaba diagnóstico clínico de alzheimer e hidrocefalia y otras, al igual 
que él falleció el día 22 de noviembre de 2.020,  por tal razón, es fundamental  que se 
surta en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda y el auto de 
mandamiento ejecutivo, para que puedan ejercer su derecho a la defensa como 
herederos , ya que para la fecha en que se suscribió el titulo valor no tenía plena 
voluntad debido a la enfermedad que padecía alzheimer e hidrocefalia, por esta razón, 
deben notificar, y entregarle copia simple a mi representado y demás herederos del 
auto admisorio de la demanda y auto que libra mandamiento ejecutivo  para que 
puedan impugnarlo en términos del artículo 430 del CGP, como lo es el recurso de 
reposición contra el auto de mandamiento ejecutivo, por falta de los requisitos formales 
del título ejecutivo.  

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan y decreten como tales las siguientes: 
 

1. Historia clínica, registro civil de defunción del señor TELMO ARIAS CABRERA, 
con el cual se prueba su estado de salud, muerte 

2. Memorial radicado en su judicatura al canal digital solicitando notificación. 
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3. Documentos de la notificación por aviso realizada mi representado por parte del 
demandante.  

4. Declaración bajo juramento y poder para actuar. 
   

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 En derecho me fundamento en los artículos 133,134, 135,290,291 y 292 del Código 
General del Proceso reformado, decreto 806 de 2.020, articulo 29 de la Constitución 
Política de 1.991. 
  

 COMPETENCIA 
  
Es Usted competente Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
 

TRAMITE 
 
A esta solicitud debe dársele el trámite del artículo 134 del Código general del proceso.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Demandante:  en la dirección suministrada en el libelo de la demanda. 
 
Demandado:  en la carrera 2 N°. 1 B – 27, barrio Maria Auxiliadora de Aipe, Huila, correo 
electrónico orlando_-13@hotmail.com, teléfono celular 321 704 48 22. 
 
Del suscrito:  
 
Atentamente, 

 

YOAN ORLANDO GARAY DIAZ      
C.C. No. 1.075.239.735 expedida en Neiva (H) 
T.P. No.  306590 del C.S.J 
Abogado 











































































































Aipe, 30 de Noviembre de 2.020 
 
 
 
 
Señor  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLES 
COMPETENCIAS DE NEIVA  
Neiva – Huila 
 
 
REF:   SOLICITUD NOTIFICACION 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICACION:  410014189003 2020 00238 00 
EJECUTANTE:  COAGROHUILA 
EJECUTADO: TELMO ARIAS VILLARREAL 
 
Yo TELMO ARIAS VILLARREAL, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 4.884.913 expedida en Aipe – Huila, por medio del presente muy 
respetuosamente me permito elevar la siguiente solicitud: 
Me notifiquen de la demanda y sus anexos de la deuda que libera 
mandamiento de pago en el proceso ejecutivo con numero de radicación 
anexo, adelantado en mi contra  
 
Agradezco la atención a la presente y en espera de una respuesta 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificación en la calle 16 Nro. 2 – 45 Barrio Las Marías Aipe - Huila,  
Email – teavi@hotmail.com . Celular 316 388 84 19 

 
 

Respetuosamente;  

 
 
TELMO ARIAS VILLARREAL       
C.C. No. 4.884.913 expedida en Aipe 
 

 

mailto:teavi@hotmail.com
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